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en autos, entendiéndose con la referida Procuradora
las sucesivas diligencias en el modo y forma previsto
en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo preceptuado por los artículos
680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
entendiéndose dirigida la misma frente a don Máxi-
mo Blázquez Quintana, o sus posibles herederos
o cualquier persona que pudiera tener derecho sobre
la finca, a quien, y dado su paradero desconocido,
se emplazará en legal forma para que, si le con-
viniere, dentro del término de diez días se persone
en los autos por medio de Abogado que le defienda
y Procurador que le represente, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en situación
legal de rebeldía procesal, dándose por precluido
el trámite de contestación.

Para que tenga lugar, publíquense edictos en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial»
de la provincia y tablón de anuncios del Juzgado,
que se entregarán a la Procuradora de la parte actora
para que se cuide de su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.»

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado don Máximo Blázquez Quintana y sus
posibles herederos se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación y emplazamiento
en Llerena a 26 de abril de 1999.—El Secreta-
rio.—21.356.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
Madrid y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 598/1994, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancias del Procurador don Anto-
nio R. Rodríguez Muñoz, en representación de «Ent.
Cocentro, Sociedad Anónima», contra don Fernan-
do Lorenzo Sanz López, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al demandado don Fernando
Lorenzo Sanz López, siendo la finca de la siguiente
descripción:

Vivienda sita en calle Nuestra Señora del Rosario,
número 11, 2.o, de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid). Inscrita en el Registro de la Propiedad de
San Sebastián de los Reyes, libro 399, to-
mo 487, finca número 17.278-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Orense, 22, Madrid,
el día 22 de junio de 1999, a las trece diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta
expediente número 2543000 14 598/94, el 25 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora

y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancias del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de septiembre de 1999, a las
trece diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de octubre de
1999, a las trece horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

En el caso en que resultara negativa la notificación
de las subastas al demandado-propietario del bien
a subastar, se le tendrá notificado con el edicto
en el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1999.—La
Secretaria judicial, Laura Pedrosa Precia-
do.—21.527.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 8/1999, a
instancia de Caja Ahorros y Monte Piedad Zara-
goza, Aragón y Rioja, contra doña María del Pilar
Sanjuán Gabás, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 28 de junio
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
35.508.687 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de septiembre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 6 de octubre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzga-

do, presentando en dicho caso el resguardo del in-
greso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana, 13, piso tercero C, en Madrid, calle Alca-
lá, número 231. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 22 de Madrid, folio 151, libro 2.663,
finca registral número 46.441, inscripción octava
de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de abril
de 1999.–El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—21.640.$

MADRID

Edicto

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 889/1992, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancias de la Procuradora de
la parte actora doña María Rosa García González
(489), en nombre y representación de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don
Joaquín Julio Beca, y en cumplimiento de lo acor-
dado en providencia de este día, se anuncia la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, del
bien embargado al demandado, consistente en mitad
indivisa de la finca 6.189 del Registro de la Pro-
piedad número 2 de San Bartolomé de Tirajana,
cuyo valor se fija en 70.125.000 pesetas, ya que
ha sido tasado pericialmente la totalidad de la finca
en 140.250.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Capitán Haya, 66, 6.a planta, de Madrid,
en la forma siguiente:
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En primera subasta el día 22 de junio de 1999,
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 20 de julio de 1999,
a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 14 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subastas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte, deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo
podrá hacer la parte ejecutante. Que, a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta
y que lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que la publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma para todos aquellos deman-
dados que en el momento de dicha publicación se
encuentren en ignorado paradero.

Bien embargado y que se subasta

Mitad indivisa de la finca 6.189 del Registro de
la Propiedad número 2 de San Bartolomé de Tira-
jana (Las Palmas), en término de municipal de San
Bartolomé de Tirajana. La finca íntegra ocupa una
superficie aproximada de 1.038 metros 53 decíme-
tros cuadrados.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina García.—La
Secretaria judicial, Beatriz García.—22.523.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos número 227/1998, a instancia de la sus-
pensa «Promofrico, Sociedad Limitada», se ha acor-
dado convocar y citar a los acreedores a nueva Junta
general, que tendrá lugar el día 24 de junio de 1999,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, núme-
ro 66, por no haberse llegado al quórum necesario
para aprobar el Convenio en la Junta celebrada el
día de hoy. Previniéndose a los acreedores que
podrán concurrir personalmente con poder suficien-
te para ello, sin cuyo requisito no serán admitidos,
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los
Interventores y demás documentación establecida
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan
obtener las notas que estimen oportunas.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Victoria Salcedo Ruiz.—La Secre-
taria.—21.548.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 678/1996, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancias de la Procu-
radora doña Rosina Montes Agustí, en represen-
tación de «Midas, Sociedad de Gestión Inmobiliaria,
Sociedad Anónima», contra «Torrejón, Sociedad
Anónima»; «Exportaciones, Financiaciones e Impor-
taciones, Sociedad Anónima» (EFISA), y don José
Ángel Sánchez Guerrero Delgado, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a la demandada «Torrejo,
Sociedad Anónima»:

Urbana. Parcela b224.—Parcela de terreno, en tér-
mino de Torrejón de Ardoz, resultante de la repar-
celación del polígono «El Juncal» y «El Arrope»;
tiene forma rectangular semiregular, y encierra una
superficie de 214,25 metros cuadrados. Linda: Al
norte, con parcela b221, en línea de 17,84 metros;
al sur, en línea de 17,84 metros, con parcela b223;
al este, en línea de 12 metros, con la calle del Juncal,
y al oeste, en línea de 11,90 metros, con parcela
b221, todas ellas comerciales. Figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz,
al tomo 3.135, libro 511, folio 84, finca número
38.177-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
66, el día 30 de septiembre de 1999, a las once
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor
de este Juzgado y de los autos número 678/1996,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No se podrá ceder el remate a terceros,
a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de octubre de 1999, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 25 de noviembre de 1999,
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», y su inserción en el tablón de anuncios
del Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid
a 29 de abril de 1999.—El Secretario.—21.668.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 908/1996, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de Comunidad de Propietarios de la
calle Romero Robledo, 28, Madrid, contra don
Alfonso Gómez-Gil Caviro y doña María Teresa
Aizpurúa Requejo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 7 de julio de 1999, a las trece diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2651 0000 14
0908/96, una cantidad igual, por lo menos, al 50
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 1999,
a las trece diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de octubre
de 1999, a las trece cinco horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Inmueble de la calle Romero Robledo, 28, 7.o,
de Madrid, finca número 49.778, tomo 22.873,
folio 219.

Valor: 59.318.550 pesetas.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1999.—La Secre-
taria, Elena Conde Díaz.—21.508.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 41 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de ejecutivo número 821/1991, a


